
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2021-300 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12 de agosto de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintitrés de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

 
El señor OVIDIO GOMEZ PEDRAZA, actuando en nombre propio, interpone demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS, en contra de su hijo el señor DIEGO FERNANDO GOMEZ 
GARNICA. 
 
Del análisis de la demanda y sus anexos se establece que la misma no reúne las 
exigencias de ley, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

 El Acta No. 0153 del 6 de junio de 2019, proferida en el Centro de Conciliación en 
Equidad del municipio de Girón, el señor DIEGO FERNANDO GOMEZ GARNICA se 
comprometió a lo siguiente: 
 

“(…) con las primas de julio de 2019, le abona la suma de ($1.500.000) y 
con la de diciembre le cancela la suma de ($1.500.000) para pagar un total 
de ($3.000.000) que le adeuda de alimentos a su señor padre hasta el mes 
de diciembre de 2019. Y más una cuota mensualmente de ($500.000) que 
le pagare todos los 05 de cada mes a partir de enero de 2.020”  

 
Pues bien, el Inciso 6° del artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
establece: 
 

“La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de 
conciliación o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 1o de 
enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al 
índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las 
partes de común acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste 
periódico”. 

 
El señor OVIDIO GOMEZ PEDRAZA omitió hacer el incremento del IPC establecido 
para el presente año (1.61%), pues indicó que las cuotas alimentarias de los 
meses de enero a julio de 2021, están por valor de $500.000.  
 
Por lo tanto, el valor por el cual pretende se libre mandamiento de pago, está 
errado, debiendo indicar el valor exacto de las cuotas alimentarias que adeuda el 
señor DIEGO FERNANDO GOMEZ GARNICA en los meses de enero a julio del 
presente año, así como el valor total por el cuál solicita se libre mandamiento de 
pago. 
 

 El Numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso, establece que es 
deber de las partes, con la presentación de la demanda, informar: 
 

 “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales”. 

 



El señor OVIDIO GOMEZ PEDRAZA informa que su lugar de notificaciones es la 
calle 105 No. 15 d Bis10 apto 201 Conjunto Carpatos de Bucaramanga, pero en el 
acuerdo que realizó en el Centro de Atención en Conciliación en Equidad de Girón, 
informó que residía en la calle 30 No. 10E-56 del barrio La Cumbre de 
Floridablanca. 

 
Por lo tanto, en aras de determinar la competencia del presente asunto, deberá el 
señor OVIDIO GOMEZ PEDRAZA informar bajo la gravedad de juramento, el lugar 
de residencia en donde recibe notificaciones personales, aportando prueba de ello, 
por ejemplo, un recibo público. 

 
 Igualmente, deberá aclarar si el correo electrónico aportado, esto es, 

aser.juridico123@gmail.com, es su correo personal o de alguien que la esté 
asesorando, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. De no ser el correo personal donde recibe notificaciones, deberá informarlo 
inmediatamente, teniendo en cuenta que por el momento es el único canal por el 
cual el Juzgado lo puede atender, en atención a las restricciones que existen para 
acceder al Palacio de Justicia de esta ciudad. 

 
Finalmente, se le pone de presente lo consagrado en el numeral 3 del art 42 del C. G del 
proceso que dispone: 
 

 “Son deberes del Juez: 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar, por 
los medios que este código consagra, los actos contrarios a la dignidad 
de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el 
proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal”. 

 
La anterior advertencia se hace en atención a que en el proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS RAD. 2020-260, el Despacho compulsó copias a la Fiscalía General de la 
Nación para que investigara la presunta comisión de fraude procesal por parte de los 
señores BLANCA NIEVES GARNICA y DIEGO FERNANDO GÓMEZ GARNICA, esposa e hijo 
del señor OVIDIO GOMEZ PEDRAZA, pues en caso de que el Juzgado encuentre indicios 
de que en el presente asunto se está cometiendo dicho delito, se procederá de 
conformidad. 

 
En este orden de ideas, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane las precisiones indicadas y aporte los 
documentos referidos, de conformidad con el art. 82 y ss del C.G.P. y Decreto 806 de 
2020, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga,  
 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada 
por el señor OVIDIO GOMEZ PEDRAZA, quien actúa en nombre propio, y en contra de su 
hijo el señor DIEGO FERNANDO GOMEZ GARNICA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFIQUESE 
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